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l{u]íctPAtDAD 0E l¡ cluDAO
DE SArIA FE DE I¡ YENA GM'z

cot{vEillo DE lNlclATlvA cotut{lfARlA

ttnt.nlmlento lntegral dd Espado Público

COTPARECEl{

Por una parte, la tUillClPALlDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con

domicilio en calle Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, repre§entada en este aclo por

el señor secretado de Gobiemo, Abog. Fedefico cRlsALLE, DNI N' 28.764.657, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD.

Por la otra, la GOOPERATIVA DE TRABAJO TODOS AL TRABAJO LI ITADA con domicilio

en calle CoNTRERAS 8546, de la ciudad de santa Fe de la Vera cruz, fepre§entada en este acto por su

apoderado, Sr/a. Cabaña Juan Jo§e, D.N.l. No 22.967.617, en addante'l-A COoPERATIVA';

EXPOIEt{

Que el presente convenio tiene como mafco legal la ofdenanza No 10.100 del Honorable

concejo Munic¡pal y sus modificatofias No 'l'1.672, N" 12.333 y N" 12./t61, que establece un 'Réglmen de

lnlciativa Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquell6 organizaciorcs que pof su naturaleza

contfibuyan con quehacer a nrpar el hábitat y pfomover una meior cdidad de vida de lo§ santafes¡nos,

generando aclividades tend¡entes a ese fin.

Que, en efeclo, es intención fumentar el compomiso e ¡nteracciÓn entfe las partes para llevar

addante trabaic de colaboración múua en tareas bariales, tendientes a mantener el espacio públ¡m, en

acciones y con rBsultados corlcrBtdt.

oue, la actual geslión municipal ha tr¿zado como uno de sus obielivo§ primordiales privilegiaf la

ünculación con las Asociaciones, coopefat¡vas, club y/o entldades comprcmet¡das con el pogreso de la

comunidad y que surgen del e§plritu de la inic¡áiva comunitaria.

Que el DMM N" 0o20f2l en su Articulo 'l' autofiza al secfetafio de Gobiemo a suscritir el

presente conven¡o.

Que,alosfinesenunciados,yreconociéndoselaspartescapacidadlegalparamntratary

obligafse, dociden suscfibif el H€sento convenio de lnicistiva comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



CLAUSULAS

PRIXERA" Obido.

En v¡ ud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contráa con t-A COOPERATIVA la eieorciofl de

las tareas de Tlntenimienb ln@rd del Espacio Públlco', conforne al detalle que obra como Anexo

t.-
SEGUilOA. OHlglclones de las partos

a. De l-A GOOPERATIVA:

l. Ejecutar los trabai{x que se especilican en el Anexo I del pesente mnvenio, conforne el esquema de

trab4o que le indhue la Secretaria de obras y Espacio Ptlbl¡o de LA MUNICIPALIDAD.-----

2. Entregar las facturas corcspondientes en el Departarnento de lniiativa Comunihda y Cooperáivas

de TrabaF depend¡ente de la Subsecretaria lnnovaciin lnslituc¡onal y Gobiemo Atierlo de LA

MUNICIPALIDAD, las hcturas coíEspond¡entes.--
3. Pmveer las henamientas y maquinarias necesarias para la eiecucifi de las tarea§ detalladas en el

Anexo l.

4. Poveer la mpa de rab€& adecuada, conbrne a las nom6 de higiene y seguridad en el tr¿bajo, al

personal afedado a las tareas otieto del presente Conver¡o.-'
b. De I.A TUilICIPALIDAD:

1. Estabbcer, a través de la S€cretarfa de Obras y Espacio PÚblico, 16 zoms y freoenc¡a de tEbajos en

el sector mencionado en elAnexo l -
2. Abonar a LA CooPERATIVA, por la totalidad de los trab4os que son obieto del presenE convenio, el

precio que se indica en la dáusula terce[a

3. Poveer de plantines florales de estac¡ón y/o especies afbór@s en caso de realiz intervenciones en

los distntos espacios públi(s y/o verdes.

4. Controlar,la corecla eie cifu de 16 tar€as asignadas a LA COOPERATIVA, med¡ante la certificeión

de seMcios, la cual deberá ser confeccionada por la Seqetaria de obras y Espacio Público.

TERCERA: Condlclones económlca¡.

LA MUNICIPALIDAD se comprorlEte a abonar el precio único y fiio de doscientos oarenta mil pesos ($

240.000,m)

La suma referida se hará efec{iva en 4 cuotas de sesenta mil pesos ($60.000,@) dento del plazo máimo

de 20 días hábiles, contado a parl¡r de la presentación de la factura por parte de la COoPERATIVA,

sujeto a que la misma posea la documental requerida para la eredihción del pago.

CUARTA Dur.clón.

El plazo del pfesente convenio seÉ de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-
QUlilTA. Rescislón.
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I,IUNICIPAUDAD DE LA CIUD^b
oe slrrr pe o¡ u vru cnuz

El inq.lmplimiento por parte de
resc¡s¡ón un¡Heral por pade de

LA COOPERATIVA rte tas obtigaiones aguí conceladas, dará Iugar a ,aLA MUNtCtpALtDAD en uso de sus facultades de control y fscal¡zac¡ón

fehaciente a la otra, no menor de tre¡nh

No ohtante ello, las pañes pdrán en cualqu

30) días a h fecha en que la resc¡sión

Er momento rescindk este acuerdo

ha de tener efectividad. _
med¡ante notifcación

La rcscisirh no generará derecio a indemni

SEXTA" §egurc rtd peruond do l. oDr¡.

z¿cion alguna por sí m¡sma

LA COOPERATTVA deberá asegurar a todo er personar a sus órdenes, emñados u obfeos que trabajenen la eiecución de las tareas contra toda dase de accidentes de;ñ.""t
Las respectivas pólizas deberán abarcar la v¡gencia del pEsente @nvenio y serán exhibidas cada vezque LA MUNtCtpALtDAD tas eija.

Bai: nirgún oncedo se adm¡ürá

Superintendencia de fuuros de

SEmm" Anptiac¡ón.

el autoseguo y la c¡mpañía aseguradora debera estar autorizada por la

LA MUNtCtpALfDAD podrá amptiar tos trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
responsable de la conducc¡ón

caftrclerfsticas que el espacio a ¡nte rvenir demande, y por indicación del

OCTAVA. Rdrdon Lboml.

Las partes dejan expresamenle aclarado que efi ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA,

ón laboral aiguna

afectados a la reel¡zacion de las obra§ establecidas en este conven¡o, guardarán relacicon LA MUNtC|PALIDAD.

LA COOPERATIVA es una ent¡dad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados noimplican ni generan relac¡ón

nafuraleza laboral, de empleo

llot El{Á. Rcporsabitdad.

de dependencia alguna pam con t A MUNICIPAL|DAD, ni derechos depúblico, ni de ningún otra índole.
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técnica

Se deja exprasa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asurne ningún
daños ocaslonados a tercefos en circunstancias de ejecución de las ta'reas

DECI¡|A Pohlt dos de contol y dhocción.

tipo de responsabil¡dad por los

LA MUNICIPALIDAD puede, en qralquier momento sio pr€v¡o aviso en cuanlo considefecontrolar la coñEcta ejecución de las tareas
las tareas.

necesario,

avarrce de

Ut{DECt A" ¡{oüñcec¡onÉ.

asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el



L¿5 partes euedan que comunicarán en forma ¡nmediata a los tlomirjlbs rtenunciados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situaciÓn que allerc el sentido de los

compomisos asumidos, expresados en las dáusulas pecedentes.----
DUODECItA Jurisdicción.

Para toda aoión ludicial a que diera lugar este convenio, las paftes deian acofdada la competencia de

los Tribunales Ofdinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fueo, indusive el Federal, que

pudie[a coíespondet .

En prueba de confomidad, previa l€clura y ratiñcacón, se firrBn dos (2) eBmflares de igual tenor y a un

solo efeclo,, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los X dlas del mes de diciembre del año 2021

Juar Jce ,tbog. qi$¡e

COOPERATIVA DE TRABAJO ÍODOS AI- TRABAJO LIMITADA de Sántr Fo
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I,IUIICIPATJDAD DE I¡ CII'OAD

DE SAXI  F: DE U VEU CMZ

Al{EXo

l. Proyecto: Socretaria do Obru y E3paclo Públ¡co'

Responsable: Secretario de obras y Espacio PÚblio

Conducción Técnica: Secctario de Obras y Espacio Público, Aq Matias Pons Estel

2. Plan de We6 e¡ecr¡bdas: antenim¡ento lntegral dsl E3paclo Plrblico

E Desmdezado y rEtrillaie del sedü delimitado, una vez a la semana

!Ba[idodetodo§lo§soladosyl¡mdezagenefaldelespaciopúbl.lco,¡nduyendofestosde

maleza, hojas, ramas y re§iduos en general'

oDesobstruccióndealcantarillas,bocasdetormentaydesagüe§involucradosenelcorecto

escunimienlo de aguas en el espaclo determinado'

ú Vaciado de r€siduos en celo§ y reposición de bolss' debiendo ser trasladdos a las

intefsecciones en 106 horafios que se efedúe la recolección de reslluos en la c¡udad'

o Riego de é§ped y cantercs florales en los dí6, horarios y mrdados con el MunidHb'

E Lavado de cesto6, bancos y equipamiento lúdico'

D Limp¡eza Y lavado de Monumento§

tr Limp&)za de señaléticas y columnas de iluminaclSn (pegal¡nas' grafitis' etc')

o BaEeo Y lavado soldo§

E Mantenimi¿'nto de canteos, refile de cordones' bordes y solado§'

E Reparac¡ón de solados y equipamienh exilente' según deteminación de la Secretaria de Obras

y Espacio Público.

3. Frscuonc¡a de TrabaÍ,

Mantenimientodelseclorasignado,fealizandommomin¡mounaintefvencióndiapormedio.

d E¡paclo Geogrráfico a lnbflen¡r

EP: Rosario Vera Perialoza R¡obamba y Castelli
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NADTA ALVAREZ OPORTO

rcta Depro. l,e! 1s la c ji I
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I4UTICIPAUDAD DE LA OUOAD

DE SAIfTA FE DE I¡ VERA CRUZ

cot{\,El{lo DE l]{lClArM COIUilffARlA

tantenim¡qlto lnbgral dd Esp'clo Público

COTPARECEl{

Por una pafte, la tufllclPALlDAD DE l¡ cluDAD DE SANfA FE DE LA VER^ GRUZ' con

domicilio en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este elo por

elseñorS€cretarbdeGotiem,AbogFedericoCRI§ALLE'DN|N"28764657'enadelante"LA
MUNICIPALIDAD'.

Porlaotra,lacooPERAIlvADETRABp'^loToDoSAtIRAEA|oLlf,lTADA,condomicilio

encalleCoNTRERASS'16,delaciudaddeSantaFedelaVeracruz,fepfesentadaenesteactosegÚn

estatuto por su apoderado, Sr. Cabaña Juan Jo§e' D'Nl' No 22§f7 '617 ' en adelante "LA

COOPERATIVA';

EXPOilEil

Que el presente Conven¡o tiene como marco legal la Ordenanza No 10 100 del Honorable

ConcejoMunicipalysusmodificatoriasNoll'672,N012333yN012'il6l'queeslableceun'Régimende

lnic¡ativa Comunitaria".

QueLAMUN|CIPAL|DADdeseaimpulsaraqu€llsofgan¡zacionesqueporsunaturaleza

ontihryan con quehacer a meiorar el hábitá y pomover una mepr cal¡dad de vida de 16 santafesinos'

gnerando adividades tendier e§ a e§e fin'

Que,enefedo,esintenciónfornentarelcompomisoeintermiónentfelaspartesparallevar

adelantetrabaiosdecolaboraciónmtfuaentafeasbaÍiales,tendierfesamantenerelespeiopúblico'en

edones y con resultados concr€tos'

Que,laactualgestiónmunicipalhatrazadocomounodesusobietivosprimofdialesprivilegiarla

ünculación mn lm Asocirciones, Cooperativ6, Club y/o entidades comprometidas con el prwreso de la

comunidd y que surgen del espiritu de la inkiativa cornunltaria'

QueelDMMN.oo2o5/2lensuArtículol.atfofizaalsecfetafiodeGobiemoasuscfiurel

pfesente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las paltes capacidad legal para contratar y

obligar§e,decidensuscribifelpfesenteconven¡odelnic¡ativacomunitaria,suietándoloalassiguientes:



cLAusurás

PRIilERA, Objeúo.

En virtud del presente @nven¡o, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA oooPERATIVA la eiecucion de

las tareas de "Xantenimienb lnbgnl del Erpacio PúHico', confoíno al delalle que obra como Arcxo

t.-
SEGUilDA. Ouig¡c¡ono! de lrr prñ.r

a. De LACOOPERAÍIVA:

,1. 
Eiecutar los trabaios que se especmcan en el Ano(o I dd presente conven¡o, conlofme el e§quema de

trabajo que Ie indique la Secretaía de Obras y Espacio Públim de l-A MUNICIPALIDAD

2. Entregar las facluras coÍespondientes en el Departamento de lniciativa Comunitafia y Cooperativas

de Trabajo dependiente de la subsecfetafia lnnovación lnstitucional y Gobiemo Abierto de LA

MUNICIPALIDAD, las fac{ur¿s conespondientes.

3. Prweer las heramientas y maquinarias nece§arias para la eieflción de las tarea§ detalldas en el

Anexo I

4. Prorreer la ropa de trabaio adeqJada, confume a las nom6 de higiene y segufirad en el trabaF, al

persond afectado a las tarea§ obi€to dd presente Convenio.-
b. De I-A TUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Obras y Espac¡o Público, las zonas y frecuencia de trabaios en

el seclor menc¡onado en el Anexo l-
2. Abonar a LA COOPERATIVA, pof la totalidad de b§ t"baFs que son obioto del pfesente convenio. el

precio que se indica en la dáusula tercera

3. Proveer de plantines floral€§ de estación y/o especies arbóreas en caso de realizar inteNenciones en

los disüntG espacios públ¡cc y/o verdes.

4. Contohr la corecla ejecución de 16 tareas c[nadc a l-A CoOPERATIVA, mediante la cerlificaciÓn

de serviios, la cual deberá ser onleccionada por la Secretaria de obras y Espacio Público.

IERCERA: Condiciones económlce¡.

LA MUNICIPAUDAD se comprornete a abonar el precio ún¡co y fijo de tresciento§ veinte mil psos ($

320.000,00).-
La suma rcfurida se hará efecliva en 4 cuotas de ochenta mil pesm ($810.000,00) dento del dazo

máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la facluna por parle de la

CooPERATIVA, sujeto a qtE la misn¡a posea la docunrental rquedda para la acreditación del pago.

CUARTA Duradón.

El plazo del presente onvenio será de 4 MESES a partir de la feda de inkio de lc lrabajc

QUINTA Rescbión.
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El inormplimk to por parte de LA COOPERATIVA de las ouigacione§ aqul concertadas' dará lugar a la

rescisiónunilaterdprpartedeLAMUNlclPALlDAoent60desr,¡sf*tltadesdeont¡olyfiscalizacón.

No obstante ello, 16 partes pdrán en cualqu¡er momento rescindir este aalerdo ncdiante noüficación

fehaciente a ra otra, no menor de treinta (30) días a ra fecha en que ra 
'"sc¡sión 

ha de tener efecliüdad -

IIUIICIPAUDAD DE LA CIUDAD

DE SAIIÍA FE DE LA YERA CRI'Z

La rescisón no generará derectro a indemnización alguna por si ¡i5¡¡¿ -------
SEXÍA. Seguro dcl persond de la obra'

LA COOPERAÍIVA debeÉ 6egurar a todo el personal a sus órdenes' emy'eados u obreros que trabajen

en la ei¡cución de las tareas contra toda das6 de acc¡dente§ de faba¡o .__-

Las respectivas $lizm deberán abarcar la ügencia del pre§enle convenio y serán exhibidas cada vez

que l-A MUNICIPALIDAD

Baio ningún concepto se

lm exija.

Superintendencia de Seguros de la Nación'

SEmilA Ampl¡ac'rón'

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar lo§ trabaios descriptc en el Anexo de la prB§enle confonne a las

caraderislicas que el espeio a intervenir demande' y por indic*ión del responsable de la conduoión

t&nica.

OCTAVA" Rdeción laboral'

admitiÉ el autosBguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la

dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asGiados a LA COOPERATIVA'

á'reatizrc¡On ¿e las obres estaUecidas en este convenio' guardarán relac¡ón laboral algunaLas partes

afectados a

con LA MUNICIPALIDAD

16 tarBas.

LA COOPERqTIVA es una enülad independiente y autónoma' f'or lo-:ue los servicios preslados n0

implican ni gercran rdacón de depend;ncia atguia para con l-A MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo público, ni de n¡ngún otra índob--__.-

iIOVENA Rslponsabilidad.

Se deja expresa constanc¡a que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tipo de responsabilidad por los

dañosocasiondosatefcefosencircunstanciasdeejecucióndelastareas.-_.--

OECIIA" Potelteda3 de conüol y dlr€cción'

LA MUNICIPALIDAD puede, en qialquier momento sin previo tl:o-:l- t"*o considere necesario'

controlar la coíeda eiectrión de tas ureas as'rgnadas a LA COOPERATIVA e ¡nspeccionar el aYance de

ll

UNDECIiIA" 1{oüfi caciones'



L3g paftes acuerdan que comunicarán en foma ¡nmediata a los dom¡cilios denunciados en el encabezado

del presente convenio qtalquier hecho, cifcunstancia o situación que altefe el sentido de los

mmprcmisos asumido§, expresados en las cláusulG precedentes.--
DUODECIIúA. Ju¡isdicción.

Pana toda rdón iudicial a que diera lugar esle Conven¡o, las paftes deian acordada la competencia de

los Tfibunales ord¡narios de santa Fe, ft)nunc¡ando a cuaiquief otro fuefo, inclt6ive el Federal, que

Pudiera coresPonder.----
En prueba de conformidad, previa lec{ura y ratificación, se firman do6 (2) elemplares de igual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 2¡ dlas del mes de diciembre del año 2021'

JudI J€€ AboS. Obale

COOPERATIVA D€ IRABAJO TOOOS AL TRABAIO LfiTTADA

Gooixlro
de Sanb Fe
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I{UXICIPruDAD DE L  CIUDAD

DE SAITA FE OE I} VENA CRUZ

ANEXO

l. Proyecto: Secrá¡r¡a de 0bra3 y Espaclo Ptiblico'

Responsable: Secretario de Obras y Espacio Públim

Conducción Técnica: Secretario de Obras y Espacio Público, Arq Matias Pons Estel

2. Plan de tareas e¡ecubdas: antenimiento lntegral del Espaclo Público

E Desmalezado y mstrillaje del seclor delimitado, una vez a la semana'

! Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio públ¡co' induyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general

!Desobstruccióndealcantarillas,bocasdetormentaydesagüesinvolucradosenelcorecto

escurimiento de aguas en el espacio determinado'

E Vaciado de residuos en cestos y repos¡ción de bolsas' debiendo ser trasladados a las

intersecc¡ones en-los horafios que se efec{úe ta recolección de fpsiduos en la ciudad'

E Riego de césped y canteros florales en loe dias, horarios y acordados con el Municipio'

E Lavado de ces1o6, bancos y equipamiento lúdico'

C Limpieza Y la/ado de Monumento§

E Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas' grafitis' etc )

ú Baldeo Y lavado solados

! Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados'

EReparac¡óndesoladosyequipamientoexistente,segúndeteminációndelasecretariadeobras

y Espacio Públio.

3. Frecuencia de Trabaio

Mantenimlento del seclor asignado, realizando como mínimo una inteNencion dia por medio'

4. Espacio Geogrffico a lriterYen¡r

140 PucaÉ lo de MaYo Y Padre Genesio
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i7*rt'# 00006
¡{U}IICIPALIDAO DE LA CIUDAO
DE SANÍA FE DE LA VERA CRUZ

coilvEilro DE ll¡tctATtvA coIU]¡rfARrA

ar onlmienb lntegrd dol E3p.c¡o Ptúbl¡co

COTPARECEi¡

Por una parte, la MUI{ICIPALIDAD DE l-A CIUOAD DE SAI{TA FE DE LA VERA GRUZ, con

dom¡dlio en calle Salta No 2951 de la c¡udad de Santa Fe de la Vea Cruz, representada en este aclo por

el Señor Secretario de Gob¡emo, Abog. Federico CRISALIE, DNI N' 28.764.657, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la ASOCIACIOil CML PESCADoRES lá BoCA ALTo VERDE, con dom¡c¡lio en

calle MANZANA 4 PASAJE ALTo VERDE 6, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, represenlada en

este acto según estatuto por su Apoderado, Sr/a, Gonzalez Rolando Daniel, D.N.l. No 24,292.355, en

adelarfe "LA ASOCIACIÓN';

EXPOilEl{

Que el presenle Convenio tiene como marco l€gal la Ordenanza No 10.100 del Honorable

Comelo Municipal y sus modificatorias No 1 1,672, No '12.333 y No 12.461, que eslablece un 'Régimen de

lniciativa Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su náuraleza

mntrih.ryan con quehacer a mejorar el hábitat y pomo\€r una meirr calidad de üda de los santafesinos,

gercrando adiüdades tendientes a ese lin.

Que, en efec{0, es intenci{in fomentar el mmpromiso e interacc¡ón enlre las partes para llevar

adelante trábajos de colaborackin mutua en tareas baÍiales, tendientes a mantener el espac¡o públ¡co, en

amlones y con resultados concretos.

Que, la actualgesüón municipal ha lrazado como uno de sus obiet¡vos primordiales privilegiar la

ünculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas mn el pmgreso de la

omunidad y que surgen del espiritu de la inkiativa comunitaria.

Que el DMM N' 0020121 en su Articulo 1' autoriza al Secretario de Gotiemo a suscriUr el

presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y

obllgarse, deciden suscribk el presente Convenio de lniciativa Comunihria, suietándolo a la§ siguientes:

I



CLAUSULAS

PRIf,ERA Objeto.

En ürtud del presente convenio, LA MUN|CIPALIDAD conEala con l-A ASoctActóN la ejecucón de las

tareas de 'f,¡ntonim¡enb lntogrel dd Espac¡o PúUico', conforme al detalle que obna como Anexo l.-
SEGUI{DA" Obligacionc de l¡! p¡rts3

a. De l-A ASOClACóil:

1. Eiecutar los trabaios que se especifican en el Anexo I del presente onvenio, mnforme el esquema de

trabaio que le indfttue la Secretaria de obras y Espacio Público de LA MUNICIPAUDAD

2. Entregar 16 faclufts míespondienles en el Depalamenlo de lniciáiva Comunitaria y CooperrliYas

de Trabaio dependiente de la Subsecretaria lnnovación lnstitucional y Gobiemo Abierto de LA

MUNICIPALIDAD, las fac.turas coFespon

3. Pmveer las knamientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el

Anexo l.--
4. Proveer la opa de trabaF adecuada, confor[E a las mfmas de higiene y seguridad en el trab4o, al

personal afec-tado a las tacas otjeto del presente Conven¡o.-
b. De I.A TUI{ICIPALIDAD:

1. Establece[, a t¡avés de la Secrelarla de obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos en

el sec{or menc¡onado en el Anexo l_-
2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabaioa que son ob¡eto del presente convenio, et

precio que se indica en la cláusula tercera

3. Proveer de dantines florales de estac¡ón y/o especies arüófefs en c¡so de real¡zar intervenctones -.n

los d¡süntos espacios públ¡ms y/o verdes.

4. Controlar la mfiecta eiecución de las tareas asignadas a l-A ASoCIACIÓN, mediante la certif¡cáción de

servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio Públim,

IERCERA: Condiciones económh¡3.

LA MUNICIPALIDAD se compmrnete a abnar el precio únho y fijo de CUATROCIENTOS OCHENTA

MIL pesc ($ 4E0.000,00). 
---

--La 
suma referida se hará efectiva en 4 crntas de CIENTo VEINTE MIL PESoS (9120.000,00)

dentro del plazo máx¡mo de 20 días hábiles, conlado a parti[ de la presentación de la factura por pa e de
la ASOCIACIoN, sujeto a que la mlsma posea Ia docurcntal rcquerida para la acreditac¡ón del pago.

CUARTA. Du¡aclón.

El dea del presente mnvenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabaios

Qt INTA" Ro3clsión.
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La resc¡són no generará derecho a indemn¡zación

SEXIA" Seguro dd panonal de l¡ obra.

00006
l,lUllClPALtDAD DE LA C|UD¡ü)
DE SAITA FE OE LA VERA CRUZ

El inolmplim¡ento por pane

rescisión unilatetrl pof parle

No obstanle ello, las partes

de LA ASoC|AC|ON de tas obtigac¡ones aqul concertadas, dará lugar a la
de LA MUNtCtpALtDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
podrá n en cualquíer momento rsscindh este acuedo med¡ante notificaciónfehaciente a la olra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que fa rescisión ha de tener efedividad. -_

alguna por sl misma.

LA ASOC^.óN deberá asegur¿r a todo er pefsonar a sus órdenes, empreados u obferos que trabaienen la ejecución de las tareas contra toda c¡ase de acciGntes d. ,;;;;_:_
Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente conven¡o y serán exhib¡das cada vezque LA MUNtCtpALtDAD tas exüa,

Bajo ningún concepto se

Superintendencia de Seg

SEmtA"Ampti¡clón.

admit¡rá el autoseguD y la compañía aseguradora deberá estar autori¿da por la

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar tos trabaios descriptos en el Anexo de la presente conforme a las

responsable de la conducción
car¿c1erísti@s que el espacio a intervenir demande , y por indicación del

uros de la Nación.

tecnica.

OCTAVA" Rel¡ción labo¡al.

Las pales dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACIÓN,

a§una
afeclados a la ealización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral
CON LA MUNICIPALIDAD

LA ASoCIACIóN es una entídad independiente y autónorna, por lo que lG servicios prestados noimplican ni generan rclacón
naturaleza laboral, de empleo

ilOVEtlA" ResponslHlHad.

de depedencia alguna para con LrA MUNICIPALIDAD, n¡ derechos depúblico, ni de ningún otra índole

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún
daños ocas¡onados a terceros en circunstancias de ejecución de fas talas
DECIIIA. Poterhdes d€ confol y dlrección.

tipo de responsabilidad por los

Lq MUNICIPALIDAD puede, en cualquier mornento sin prev¡o av¡so en cuanto @ns¡dere@ntrolar la conecta e.iecución de las tareas asi
las tareas.

necesar¡o,

avance de

UNDECIIIA. iloüfi caciones.

gnadas a LA ASOCIACIóN e inspeccionar el



Lm partes acuerdan que comun¡carán enfoma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecto, circunstancia o situmión que altere el sentido de los

compromisos asumidos, expresados en las dáusulas prccedentes

DUODECIXA, Jurlsdicción.

Para toda acción judiial a que diera lugar este Con enio, hs partes deian acordada la compete0cia de

lc Tribunales ord¡narios de Santa Fe, renunciando a cua¡qu¡er otm fuero, indusive el Fedenal, que

pudier¿ cor€sponder. 
---

En prueba de conform¡dad, previa leclur¿ y ratificación, se ñman dos (2) ejemplares de igual lenor y a un

solo efeclo, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 2.r días del mes de diciembre det año N21.

I

Sr/a. GfláEz Rdando 0ú¡d
ApodeEdo
ASOCIACION CIVIL PESCAOORES TA BOCA ALTO VERDE

ADoS Ois*
Gooiemo

Sanb F!

q a

t

(-{ í¡
tr

" ' 'r'ORTONAD' ,."rtslación
te. ú'¡"'' - -
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{@ 00006
iIUI{ICIPAIIDAD DE I¡ CIUDAD

OE SAI{TA FE DE LA VERA CNUZ

AilEXO

f. Proyecb: Secrstarla de Obrrs y Espacio Públ¡co.

Responsable: Secretario de Obras y Espacio Público

ConduccirSn Técnica: Secretario de Obras y Espacio PÚUico, Arq. Málas Pons Estel

2. Plan de tÜ3É elecr¡H¡¡: f,¡ntmlmienilo lnftgrd rlel Erpaclo Públlco

o Desmdezado y rGtrillaie del sector delimitado, una vez a la semam'

E Bar do de todos los solados y l¡mdeza general del e§pacio público, induyendo restos de

maleza, hojas, ramas y res¡duos en general.

tr Desobstrucción de alcantafilla§, boc6 de tomenla y desagües involucrados en el coÍecto

escuÍim¡enlo de aguas en el espacio determinado.

E vaciado de residuos en cestos y reposición de bols6, deb¡endo ser trasladados a las

intefs€ccionesenlchorafiosqueseefectúelarecolecciÓndefesiduo§enlaciudad.

tr R¡ego de césped y cantero6 florales en los di6, horarios y acordados con el MunkÍpb'

o Lavado de ceslo§, bancos y equipamiento lúdico.

! Limpieza Y la/ado de Monumentm

tr Limpieza de señaléticas y columnas de iluminaciÓn (pegaünas' grafitis, etc )

B Baldeo y lavado solados

D Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados'

EReparacióndesoladosyequ¡pamientoexilente,segúndotaminacióndelaSecretafíadeobras

y Espeio Públ¡co.

3. Frecl¡encla de Trabajo

Mantenimiento del seclor 6¡gnado, realizando como mÍnimo una inbNención día por med¡o'

d ftpsdo Geográñco ¡ lntervorll

€P_00g5DelaMuierRula16SyCostaneraEste;EP-0D2CostaneraEste;PaseoNestorKifchnef

Coshnera Este; Paseo Nestor Kirchner

dt I
(

¡: CO j

I
NADIA ALVAREZ OPORTO

lcta Depto. Legislación

t

A



,... ,:lg 00ü00
¡IUNICIPAUDAD DE l¡ qUDAD
0E s^¡fi¡ FE DE t¡ YERA Cittz

coil\,El¡to DE HtclAlryA cofui¡rÍAntA

Xanbnlmbnb l@ral dd Erpado Verde

COfPARECEI{

Por um pdb, ta IUIICIPALIDAD DE t¡ ptUDA¡, DE SA¡IA FE DE tá I/ERA GRUZ, con
domulio en calle sdta No 2951 de la ciudad de santa Fe de h vora cru¿ represenhda en ese ¿r1o por
el señor sosdado de Gobiemo, Abog. Federico cRlsALrE, DNI N'a.764.657, en aderante.LA
MUNICIPALIDAD'.

Por ta otra, ta Asoct{ctoil cML st}tERctA DEL ltoRrE sAilrAFESlNO, con domicirio en
calle JR MENoEz 6700, d€ la ciudad de santa Fe de la vera cnrz, reprBs€mada en e$e acto según
estatuto porsu Pr€sidente, sr/a, Rolón victoria Marla Featri¿ o.l',l.1, No,t0,9sg,l66, su secretaria/o sr/a.
Gonzalez Tomasa zulema, D.N.l. No 4'1.161.000 y su TesorBrda sr/a. castañeda claudío cartos, D.N.r
No 39.817.116, en adehnte 't A ASOC|AC|óN";

EXPOitEil

Que d pr.sente conr¡enio tbr¡e corno marco r€gd b memnza No 10.100 der Honorabre

colrcejo Munlipal y $¡§ nodiñcáofia§ No 11.672, No 12.3«l y No l2.rt6l, que e$auece un .Régimen 
de

lnic¡aliva Comunitarld.

Que l,A MUNICIPALIDAD desea im¡rrsar aqrclb oqanizaciones que por su naturareza

contribr.ryan con quehacer a mejorar el hábitat y prombrcr una mdor calidd do üda de 16 santafesinos.
generando acüüdades bndlef es a ese fin.

Que, en eftdo, es interrción bmentar el compfuni§o e interaccirln entre las pa es para llevar
adelante trabalG d6 cdaboración mufua en tare6 bafliahs, bndientes a mantener el espacio verde, en

accione§ y cü resulbdG mncr€16.

Orre, h dual g€stión munhipd ha fedo @íto urio de sus oqdivc primodiales priülegiar la
ündrlacón con 16 Asodadones, cooperalivG, club y/o enüdades compromelidG con el progreso de la
snunirad y que suqen del espfilu de h ¡nilaf,iya coÍtmlErla.

Que d DMM N' 00205f21 en su tutícr¡ro r" auroriza ar scrdario & c¡bienp a suscribir el
presente @nvenio.

Que, a los fines enuncido§, y reconocfthdce las partes capaodad legal para contratar y
obligarse, deciden suscdblr d prEsente co0ven¡o de lniciativa comunltarla, sujetándolo a las siguientesj



ctáusrrás

PRIilERA" Oll.io.

En vitud del prBsenle convenio, LA MUNIC|PALIoAD contrata coúr LA ASOCIACóN h ejecuckin de tas

tareas de 'tarbn¡mhnúo lnbgtll &l E¡prdo V.rde', confome aldetalle que obra como Anexo t.--

SEGUIIDA OUigac¡ono. de las p.rte!

a. De tá As(rclqcÉil:

1. Eieofar los fabaps que se especiñcan en d Anexo I dd presente convenio, confome el esquema de

rabajo que le indlque la Secrehrfa de obras y Espa& Publico de t-A MUNICIPALIOAD

2. Entregar las facturas @nespordientes en el DepartaíEnh de lniiailiva comunitaria y cooperativas

de Trab{o dependiente de la Sub6ecretaria lnno/acón lnsú'tucional y Gob¡emo Abierto de LA

MUNICIPALIDAD, 16 fucturas orespondientes.-
3. Proveer 16 honamient$ y maquinafias necesafias para la eieqJcion de las lafeas detalladas en el

Anexo l. 
-4. Poveer la opa de uabaF adeolada, conbme a las nom6 de h(¡ia|e y s€gurídad en el trabajo, al

persond afedado a Las hre6 obieto del presente Convenio.-
b. De LA IUÍ{IGIPAUDAD:

1. Estauecsr, a favás de la SecrEtaria de Obras y Espacio Públbo, 16 zonas y frectencia de trabajos en

el sector rnencionado en el Anexo

2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de loo trabios que son otjeto del Fesente conven¡o, et

prccio que se lndica en Ia dársula tercera

3. Proveer de plantines llorales de estación y/o espedes aóórcas en caso de edizar intervenciones en

los di§inhs espacils vefde§,

4. Conlrolar la corecla eieclrción de las bcas asbndas a l-A ASOCIACÓi{, mediante la certificac¡ón de

servicic, la aral deberá ser or¡hccionada por la Secr€hria de Obrd y Espacio Público.

TERCERA: Condlclono. oconónücas.

LA MUNICIPALIDAD se cornprornete a abonar d pedr¡ únio y fiio de tresdenlos veinte mit pesos ($

320.000,00). 

-
La suma efedja se hará efectiva en 4 cuotas de ochenb mil pesc (980.000,00), dentro det flazo
máximo de 20 días Mules, contdo a partir de la presefihción de la factura por parte de la
ASOCIACIoN, sujao a qr.rc la misma posea la documental rEuerida pa¡a la acr€ditación del pago.

CUARTA Durrclón.

El plezo del pr€s€rfo conwnio seÉ de 4 MESES a partir de la fecha de ini:io de los trabajos.-
QUIIrA" Roadrlón.
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El inolmpl¡mienb por parte de LA ASOCIACION de ¡5 obli¡«hnes 4u¡ concertadas, daÉ lugar a la

rascisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus faorltades de contrcl y fiscalización'

No obtante ello, las paftes podrán en a¡dquier momento f€§cind¡r este acuefdo mediante notificación

fohac¡ente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efeciividad -

LAMUNlctPALlDADpodráampllarlostrabaiosdescfiptosanelAnexodelapresenteconfomlealas

cafacleísticasqueelespacioaintefvenirdemande,yporindicaciÓndelresponsaHedelaconducción

La escisión m generará dEocho a indemn¡zac¡ón alguna por s¡ mbma 

--

SEXTA. Segu¡o rtd per¡onrl de la obta.

l-A ASOCIACóN deberá asegunar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obrBro§ que trabaien

en la elecución de las tareas contra toda dase de accidentes de trabajo 

-
Las res@úas poliz6 deberán abafcar la vigencia del pfesente convenio y serán exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las odia

BapningúnconceptoseadmitiráelaúGegufoylacompañlaaseguradoradeberáestarautorizadaporla

Superintendencia de S€guros de la Ne¡ón.

sÉmxA" Amplitcltu.

I{UTICIPAUDAD DE I¡ CIUDAD

DE SAT¡T  FE OE LA YERA C?I'Z

t&nica. 

-

oCTAVA" Rdad& l¡boñ|.

con l-A MUNICIPALIDAD

naturdeza labord, de empleo público, ni de ningún otra Indole -..-
t{OvEl¡A. R€.ponsabllldad.

las tareas.

Las partes deian expresamente adarado qr're en ningún caso los as@iado§ a l-A ASOCIACIÓN'

afedados a la fealización de las obft§ establecidas en este mnvenio, guafdarán relación laboral alguna

LA ASOCIACÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los seNicios preslados no

implican ni generan mlacir5n de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

Se deia expre§a conslancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tipo de responsatilklad por los

daños ocaslonados a terceos en cicunstancias de eiecuciÓn de las tarem'--

DEClfA" Pdasarte¡ de contol y dlrección'

l-AMUN|C|PAL|DADpuede,enc1lahuiermomentosinprevioavisoencuanloconsiderenecesario'

contolar la coíecia eiecuctin de las hreas asignadas a l-A ASOCIACIÓN e ir§peccionar d avance de

UNDECttA 1{oüfi caclone¡.



Las paftes acuefdan que comunicarán en foma inrrediah a loe domicilios denunciados en elencabezado

del presente Convenio cualquier hecho, cirunstancia o sit¡ación que altere el sent¡do de los

compom¡sos 6umidos, expresados en las dáusulG pfec€dente§

DUODECIf,A. Jurlsdlcción.

Para toda acción jud ial a que dieÉ lugar e§te Convenio, la§ partes dejan acordada la competencia de

los Tribunal6 Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuefo, inclusive el Federal' que

pudiera coresponder.

En prueba de conbrmidad, pratia lecil¡ra y raüficación, se finrnn dos (2) eiernflarcs de igual tenor y a un

solo sbcto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 2l dl6 del mes de diciembre del año 2021.

/\

l&" /¿.*'
gfa. Rolóñ \ik& [kl6 Edtz
Pfr6i,glb
ASOCIACON CML SINERGIA DEL NORTE SAIITAFESIT{O

M

A¡og. F

S€rnú{d

fiatc,-^
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, 3REZ Orr :<TO
,1o. Legisl: ..'a

Sr/a. Gdrálo¡ T(lll6a Z¡¡lsrE
seqüdda
ASOCIACOI{ CIVIL SINERGIA IXT NORIE SAI{TAFESII{O

c.AlfAi¿oll ,>LAv0;n
Sr/s. Cablhda Cbl¡db Cah
Tcso.ercib
ASOCIACION CIVIL SINERGIA DEI. NORTE SANTAFESINO
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{g 00006
HUXIOPAI^EIO DE LI dI.IIAD
OE SArfA FE OE I¡ YERA GRI'Z

At{Éo

l. P¡oyedo: S.cnlüía & Obras y Espacb FiHlco

Responsable: Secret#o de obras y Espacb Púbho.

Conduccitin Técnie: Seaetarlo de Obras y Espdo Público, Arq. lilaü6 Pons Estol

2. Plan d€ t¡Iles Fudas: Ia¡tenlmhrito lnt€gral &l Espaclo Verde

Tarea¡ de Dcmalqdo: Desmlezado de los secbres delinribds n¡edhnb el uso de
motoguadañas o herarnbnh a{ln.

Despeje de bonb de codofles y vercd8: se dob€r realizar un perflado on pala de punta. En
caso d€ que el césped haya 8\ranzado sobre la vereda y/o cordones esb deberá sar retirado
bhlrEnte.
Átaec . h ningn w o d* dd1{ ta úteze dol erbl @n ta ndogudúa, evümdo que esa
herida Wú,8@ enffios y eventuah¡f,rta la n torle del tM.
A¡tolec JOvenec: Cohcar probcbres de PVC sn la be del ártol pala pmbgedos. Las piezas de
PVC serán provis{as oportJnamenb por el municiplo y deberán infurmar enüado fub y ubicacbn
exacta del áóol, previo inbme de la ins{ihrción de la canüdad do ojemplares jównes ex¡sbntes s¡n
la probccirn íprrcionada.
Artol€s do3aÍolldc: Se debe pñar con la mobguadaña de man€E tal que la mbrfla no bnga
conbc'to alguno con h mrbza d€l ártol. El Desmalezado alrededor de la base de ¡a corbza del

fonco y d€ h raíces ernefgenbs, deberá €frctnrse efl bma rnanual.

Tarea de Llmplsz¿
Basura pryla: Anbs de comenzar con el tabaro de corte del oésped se deber recoger la basura

exisbnb en Bp€cio delimibdo para evihr su roürra y posbriq dbpersión, lo cual debe hacerse mn
pinctos y/o de brma rnanual. La basura deberá ser erÉobada y *opiara en punbs acorddos.
Barido: Las rcr€das y calles deb€n ser banklas y/o rdülad6. Se d€bera reürar bdo residm
dbperso en la suporftie, ya soa bas¡ra, resiruos \rofdes, hoi6, rarEs, eb.
Residuo d. coÉe: Deberá ser babdado y acophib €n punbs definHc para tal fin. A postsrbri un

camión pasará a rctiafuo, prevh coord¡nación @n el áea admin¡süativa pertinenb d€ la Secretaria

de Obras y Espacio Públio. Deberá usane ceneülla a bo fnes de garanlizar el taslado ordenado

del resiJrp dg rntsrbl terde

3. Fr€a¡ond! do Trabats

trlantenimienb del sedor 6bnado, rBal¡zando com mlnim una inbrvenciin dfa por medio

1. Espaclo Geogrtrico a lnbn enlr

-EV_0'111 - Aa¡€nega;

,!^/,¿-,,
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Mdpu; Pir. Sanh Fe; Roca; Viñas
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